
LANÚS 
MUNICIPIO 
	

RESOLUCION N° 
	

0154 

LANUS, 
13 FEB 2020 

VISTO, 

El artículo 51° del Convenio Colectivo de Trabajo año 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que la agente Maria Erica JOSE, Legajo N° 28777/3, ha presentado la documentación que 
acredita haber finalizado sus estudios Universitarios. 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

1°.- 	Liquídase, a partir del día 1° de febrero de 2020, la "Bonificación por Título", nivel 
Universitario (Contadora Publica), a la agente Maria Erica JOSE, Legajo N° 28777/3, 
categoría 230, Directora, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaria 
de Seguridad y Movilidad Sustentable, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, 
Oficina 1508, Dirección de Administración; de conformidad con lo establecido en el artículo 
80  del Decreto N° 664/96.- 

20.- 	La bonificación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribuciones 
que no hacen al cargo". - 

30.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.- 

4 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaría involucrada, por la misma comuníquese a las dependencias en 
relación funcional, tomen conocimiento Subsecretaría de Recursos Humanos, Dirección 
Contaduría General; y archívese.- 

 

'cada día 
un poco 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 ltanusj. www.Lanus.qob.ar  



Documento firmado digitalmente por 

lb 
¿.yita11y siqned b, 	 de Ojaban: 	de Min±str: 
Signee: Autoridad Carcificante de Frrc: Digital 
Siqn date: 	05/02/2020 12:23:50 
Expi:cation date: 	22/1.0/2020 	03:10.56 p. 	ni. 

Documento firmado digitalmente por 

IL 
Uilitally eiqi:ed by Jefatura 	le Gabinete de M±nist.:.:c 
Signee: Autoridad C2ertifcante de Firme Di3ital 
Sigo date: 	05/02/2020 12:26:27 
Expiratico date: 	22/10/2020 03:10:56 p. 	o. 

Documento firmado diqitalmente por 

fl 
II 

 
Diqitally signad by Jefatura de Gabinete de Min±strc 
Signee: Autoridad Certificante de Flama Dl:p.tai 
sign, date: 	05/02/2020 	0i:4i:25 
Exoi:caticn date: 	22/10/20 	1056 p. 	a. 

Documento firmado diqitalmente por 
Daj_t.oliy signed. by Jefatura de Gabinete de Manstrcc 
Signee: Autoridad Certificante de F1rSLC Digital 
Sigo date: 	06/02/2020 10:01:28 
Sxpiretior: date: 	22/10/202003: 10:06 p. 	o. 

Documento firmado diqitalmente por 
- 	

'-. 

LIC.DAMIAN 8CHIAVONE\, 
Soce,Io d. Eono.l y FInn 

oiyata.Liy signad by Jefatura de Gabinete de M.í:rc 
Signee: Autoridad Certificante de finca L'iqi tal. 
Sigr.: date: 	10/02/2020 	01:11:28 
XPirCt±OIL date: 	22/10/2020 	03:10:6 p. 

Documento firmado diqitalmente por 

NÉSTOR ORINDETTI 
I,:e,dnte iel 	de 1ú. 

Digitaily signad by Jefatura de Gabinete de Mínist:c: 
Signee: Autoridad Certificante de Firma DigitziJ. 
5iyn date: 	.13/02/2020 09000, 
Expirat.ion date: 	14/(..3/2030 	0-1:00:43 	p. 	111, 

Documento firmado digitalmente por 

Documento firmado digitalmente por 

Documento firmado diqitalmente por 

Documento firmado digitalmente por 


